
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001310300220180017000 Procesos 
Ejecutivos

Goodyear De Colombia 
S.A.

Empresa Vulcanizadora 
De Colombia Sas   

13/10/2022 Auto Niega - No Acceder A 
Declarar La Nulidad Por 
Indebida Notificación 
Solicitado Por La Parte 
Demandada

13001310300220220021900 Procesos 
Ejecutivos

Promedical Del Caribe 
Sas 

Ese Hospital 
Universitario Del Caribe, 
Ese Hospital 
Universitario De 
Cartagena

13/10/2022 Auto Decide - Sobre 
Ratificación De La Medida 
De Embargo Decretada 

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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13001310300220220021900 Procesos 
Ejecutivos

Promedical Del Caribe 
Sas 

Ese Hospital 
Universitario Del Caribe, 
Ese Hospital 
Universitario De 
Cartagena

13/10/2022 Auto Decide - Tener A La 
Doctora Kellys Johana 
Ballesteros Bermejo Como 
Apoderada Judicial De La 
Demandada E.S.E. 
Hospital Universitario Del 
Caribe, En Los Términos Y 
Para Los Efectos A Que Se 
Contrae El Poder 
Conferido. -Agregar Al 
Presente Asunto El Escrito 
De Abono Allegado Por El 
Apoderado De La 
Ejecutante Y Fijar Caución 
Por Valor De 
4.861.823.684, Y Conceder 
A La Demandada E.S.E. 
Hospital Universitario Del 
Caribe El Término De 
Quince (15) Días Contados 
A Partir Del Día Siguiente 
De La Notificación Del 
Presente Pronunciamiento

En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

0673d94e-d7df-471f-b6fa-9d34716fd100

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De88



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

0673d94e-d7df-471f-b6fa-9d34716fd100

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De88



En la fecha viernes, 14 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

NOREIDIS  BERMUDEZ LUGO

Secretaría

Código de Verificación

0673d94e-d7df-471f-b6fa-9d34716fd100

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cartagena

Estado No. Viernes, 14 De Octubre De 2022De88


